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S U M A R I O

Ministerio de Estado

MHeonrso* pranuuoodos em  tnetévs de 
le. entrega de Carta* creáencáalm, 
por sí bmemo. Sr. Jutee Henry, Mmr 
bajador Extraordinario y JPJe»iip4 
tznriario de Pretoria y él Bmomo. 8a» 
aorr Presidente d* te RepÚhHen ém  
Manual Avada. — Página 90.

Ministerio de justicia

I>*04 oto rvcttiu'.ado, por error da 
pía en J<* ¡nibUceción, de facha i  dm 
actual, inmrto m  la GAOBTA dH 4 
réBathpf al nombramiento 4a Hada 
gado B arrial del Ministerio de fuá* 
ticte, o J*v<*r 4a d&n Ju*m Patdg 
M in iste r io  d e  Ju stic ia

Ministerio de Justicia
Orden nombrando Focal M  2Vf6«Ml 

Espéridl da 1Verdona ja y AMa Trob 
rióm 4a MaMn, al flepltáw de tú* 
faadmia don load 9tdrn  Oucsta. — 
tifie s n

Obre id, %L, ttf* di OepMdm da InfcmAK 
ría dan JnUén Ormpo tem a o f i

' gbse H

Ministerio de Defensa Nacional
0tden disponiendo quedan moviiaadog 

ten sus puestos de trabafo los Indb 
pídaos que so si onrionm, —  Págkm
n .

Ministerio de Hacienda 
y Economía

úrdrn disponiendo que ai Drieq$do-¡mr

tomento* gongrel de SotadoJ en al 
Samo de Hostelería y SimHere*, de 
las provincias que se cito*, ocn las 
faoutadds conMgroidúe en las Ordo»
ne* rr&pectMya*, sau
*w.v *5.;v¿4*- * *  c-juL\ g*-arinca/. por una 
CorrAHón Mar*>&tf»ra de kfo-*i ei&ie, 
tote grada ppr loe curyo» *4u* n m*n- 
donan.—Página SI

Otro disponiendo la intervención geno» 
nU provisional en los espectáculos 
públicos de las provincias de Alba
cete, Ahntv'ia, Ciudad Rml, Cuenca, 
Quadalajaru y  Jaén, con las demás 
circunstancia* que se sedóla». — Pd 
pina M.

OrntiHuaetón del listado letra A. 4* loo 
Presupuestos generales del Estado, 
para el efe^trio  económico <t* *939, 
Aprobados 00 l.sv d# 'i* ti* octubre 
¿* m » .  t á jihsi. m.

M inisterio de la Gobernacion

ir á s *  dejando s i* efecto le Orden M¥ 
uisiertoA dé 7 de Octubre último, m  
Otando mfeote e le creación de loe 
dos Subsana* m  que fué dividida Je 
demarcación territorial de Xa cuarto 
dona 9  facultando al Tnspeobir Gol 
moreA para dictar las disposiciones 
convenientes para si cumgUmienta 
de dota Orden.—Página M.

Otra designando para la Inspección de 
las Puercas Urbanas de la cuarta 
nona, el fentonto Coronel de 1 Ouér* 
po da Seguridad <0. U)t don Prasr 
risco Rufote Viñrgla*.—Página 92.

Otra designando pera el mando de la 
cuanta División al Teniente Corones 
de1 Cuerpo áz Seguridad (O. 17.) dad 
César Puiff García. — Página 92.

Otro dceif/n^.nd ■ pora el mundo dr la 
novena litigada, a¿ Comandante del

Cuerpo de Seguridad {tí &.), dem 
Bduarde Alcalá Gómás. Página
90c

O tra  iUspoñimido 4 *4  el Capitán def
Cuerpo de Seguridad {G U.) dea Más 
>tiw< Hermosa Góm**, oh situación 
4̂  'Disponible gubernativo", masé m 
«itufto'Mn dm "Oolmoodrt*   NtgteÉ
95.

Otra cono'jdiendo at Teniente dei CJuer» 
po de Seguridad (G. U.) dea Pede* 
riano Alonso VWarás, ci premie dé 
efectividad de quinientas pesetas^
Página 90.

Otra 1xtowétendo el ingt oee en la Mea* 
rión de Ordenantes dél Cuerp0 de 
Seguridad {O. tr.) a las éloes» n 
Guardias gv* ttr — Pm
fino 95

M in is te rio  d e  In s tru c c ió n  

Pública y Bellas Artes

0 rém  rmHfietmio 4  tvrwoto •  $ (i uiMU 
toa v m M a t U t  mmmuta —  1* 0  m  *0 > 
Halan «  le *  alum no» «w« M  tU m *  « 
P á gin a  MÍ»

Qtrm agrobmUo él pr—%tpv**o forma* 
lado por do» Juan Bugaa FramoaaMá 
Babmtado dot Magistorio uatloud
primario do Tarragona y ou groriu 
ala*—Página 10&

Ministerio de Agricultura
Ordeh apr obando to rolaoión do fon

o,omantoí <fu* han oVtb darificadoé 
gomo ontimigoo ¡del Kégtmon pmria 
informe de las Juntas Mwriripa\*« V 
provincial*» do Bakttm». — Pá gin a  
100.

Otra dictando norma» artcamlnadut *  
pr ctdor a la multiplicación de pi™
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tas, que se as timen convenientes para nuestros cultivos•—Página 100.
|Hra nombrando Delegado del Minie-1 ferio dt Agricultura, en Ja provincia de Murcia, a don Faustino Villalobos Sabdl,—Página 101,

Administración Central
H acienda Y economía.—Centre Oficial

de Contratación de Moneda. F\jayy do los cambios de divisas sxtranfe> ras para el día de la fecha.—Pá> gim  101,
Comunicaciones y Transportes, -D irección General de la Marina Mercante — Convocando concurso para proi'Cer dncvnmta plazas en la Zrma Catalana y treinta m  la de Levante, de Agentes do segunda clase, et>en-

tu ato*. <iM Cuerpo de Policía Mari- tima, con arreglo a las condicioneZ quo so ¿chalan,—Página 101.
ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago, — Edictos Requisitorias,—Página 102.

MINISTERIO DE ESTADO
PROTOCOLO

A las doce de la mañana del día 31 
•e  diciembre de 1938, Su Excelencia el 
fteñor Presidente dre la República acom 
paliado del Excmo. Sr. Mínüatro de 
Btotakto y altos dignatarios de la Pre
sidencia de la Repúlblica recibió en 
audiencia de presentación de creden- 
Dialea con las formalidades de cos
tumbre* al Exorno. Sr. Jules Henry, 
quien previamente anunciado por el 
Introductor do Embojadores tuvo la 
honra de entregar las Cartas que le 
acreditan en caüittad de Embajador 
Kxtraordinario y Plenipotenciario de 
Francia.

El Seftor Embajador con este mo. 
Itao pronunció el siguiente discurso:

ftofior Presidenta;
Tengo la honra de entregaros las 

Cortos «que me acreditan cerca de 
Vuestra Excelencia en calidad de Em
bajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de la República Francesa.

Sólidos vínculos espirituales y temou 
porales unen, hace siglos, la Nación 
Ibpa&ota y <la Nacdón francesa. La 
Historia y la Geografía* la doble co
munidad mediterránea y atlántica, k>s 
recuerdos más altos dei Arte y de la 
Literatura, todo une a nuestros dos 
pueblos. La palabra España es, entre 
feoootro* sinónimo de nobleza y de 
magminimidad. Es por «Jlo gran ho
nor representar a Francia en Vuestro 
suelo.

Yo siento este honor de modo es
pecial ponqué fuá en Madrid, hace 
veintidós años, donde comencé mi ca
rrera diplomática. Se hallaba Fran
cia entonces asolada por la guerra; 
el pueblo (francés martirizado por la 
invasión. Nunca olvidará la generosa 
ttmpatia que España, no atoan zade 
frar el cataclismo, mostraba a Fran- 
tía. ¿Quién habría de decirme que

veinte años más tarde, tendría que 
testimoniar a España iguales sentí- 
mientes dí̂  dolorosa simpatía y for. 
mular, a mi vez, aquellos mismos vo
tos cuya delicada expresión tanto me 
había conmovido?

Lo hajgo con la más profunda sin
ceridad Deseo, de todo corazón, que 
él pueblo español, sometido hoy a tan 
dura prueba, vuelva pronto al glorioso 
destino pacifico que filé y  sigue sien
do el suyo y que. con e1! restableci
miento de esta paz, que el mundo 
entero desea ardientemente, España 
encuentre de nuevo la plena libertad, 
a la que se siente tan ligada como 
Francia.

Entre nuestras dos demoocaolas só
lo hay lugar para una colaboración 
íntima y confiada. Con esta convlc* 
ción, emprendo una tarea, cuya reali
zación me será fácil si cuento con la 
benevolencia de Vuestra Excelencia f  
al concurso de su Gobierno

flu Excelencia el Señor Presídante 
de la República contestó as los tér, 
minos siguientes:

Señor Embajador;
Me es muy grato recibir da sus ma- 

dos las Cartas Credenciales qua la 
acreditan corno Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario de la Re
pública Francesa. No es manos agra- 
dable para mfl, corroborar sus puntos 
de vista, tan certeramente señalados 
en su discurso, sobre los perdurables 
tozos con que to Geografía y mu
chos sigilos de historia, dentro del mis
mo giro de una civilización común, 
unen a  nuestros dos pueblos. Si para 
un espíritu franoés España significa 
Dobles»» magnanimidad—y ahora, en 
tos terribles pruebas qua padecemos, 
podréis apreciar personalmente a qué 
grado 4s sublima sacrificio han 11 
gado esas cualidades—, pana nosotros. 
Francia expresa el más sito punto da 
maduras a  qua ha llegado en la edad

moderna la civilización europea, mer
ced a la sensibilidad exquisita, ma
cerada por la experiencia, y que se 
traduce en una más profunda com
prensión de los valores nobles de to 
vida humana. Vocación de la Repú
blica española ha sido y sigue siendo 
que el conocimiento y recíproco apare, 
oio de ambos países no queden esté
riles, sino que fructifiquen en obras 
de paz, pora beneficio de los dos y 
salvaguarda de sus intereses nació 
Dales.

Muy oportunamente, Señor Efehba- 
jador, habéis recordado que los 00. 
mienzos de vuestra carrera p&saroq 
en MadrkX cuando Francia, martiri
zada, ftodectouna hm slób extranje
ra. Hoy, la invasión y el martirio loe 
padece España. Seguramente los es
pañoles de entonces deseaban con ai*-, 
ztodad 1a concdusióD de to tragedia 
que ensangrentaba a vuestra patria 
Añado, como recuerdo de mi observa* 
óiótn e incluso de mi actividad pública 
personal de aquellos tietnipos que, si 
no todos, los más de tos españoles no 
de»oaiban para la Francia invadida 
Una «paz a  cualquier precio, sino la paz 
victoriosa a  que su causa tenía dere
cho. Acontece, fiefior Embajador, que 
euantos mantenían entonces «quéü*. 
jposkdóní son les qué hoy defienden * 
jto República con tos am a s  en la má- 
po> o to gobiernan, o to representan. 
Esta ce, pues, tierra de amigos. Sa
bor Embajado* no solamente para 
jvuesfcna pemona, sino para todo to que 
ya imjpEcito en vuestra elevada mi- 
Zión.

Agradeioo y comparto* Señor Em
bajador, vuestro» votos por la pacifi
cación de España. Una paz nacionaV 
wna paz española, de hombres libré* 
para un pueblo Ubre. -La. que unos y  
otros hemos llamado, no siempre ceíf 
propiedad guerra civil, está extfrgfdt 
da «en sus móviles, ponqué él terrible' 
experimento <U estos treinta meste 
oondtoaa. toicftuso a  los m is violento*
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a abjurar de alerto número de «rroree 
^Msiíonaxlos» canea le- disw-rdia 
ttsaoio-na}. Qued& ia invasión extra-nje* 
lea. único alimento de & guerra. Si «1 
î-unúo entero, como -acabáis de de- 

ekr*i  ̂ S^ñor Sknjb&jaáor, y yo croo* 
Üeesea ardienteineiit© la pacificación 
$e mi pueblo*, podré formular mis vo- 
tea d?or qu§ el munido, personificado 
£& ¿&u25 directora mip&n&saM  ̂ haga 
te useceeario para ai reas&blecimi&njte 

Derecho en K*s;pafiat que seria c« . 
iaihiir con la ñtvM&óri o*e /vqíoeire suelo. 
9 dejado# lo® a8j>afior£as. en. E herbad de 
hacerse ¿a guerra o da «justar ia 
i® ae^uro q&£ no ju  arrearían xnfe.
"> Recobrando España su plena líber- 
<ted y organizada en democracia, que 
fee cifran en la Regyúbtiaa, continuare» 
irnos y estrecharemos coa vuestro país 
la colaboración intima y confiada que 
tobéis marcado oocno anorte de nuesr 
trae iri&riooaa Para ello podéis con
tar, por mi parte y por parte de mi 
ftobiern&t con la d&qwsiicdón! más amia 
.tafea. Acepto» Sefior Embajador, mis 
potos nm(y cordial©» por la paz, la se. 
jguridad y el cmsTandecirulento de ¡a 
Itepúbltae t e e x á

Terminada ia ceremonia» ti Repre* 
tonterate <s« la República Jfranceea se 
.retiró, U-ibutándosete, como a su ida 
eft Palacio de Pedralbet, ios honores 
•orrespondlentes a su. alta categoría.

Baaaelpna, ai de Dlotecnfere de 193$,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Padecido error de copia en ia per

blioación del Decreto de as te M Jaleto» 
fio, \°ectoa 4 del «etua-¿ ¿as&xu» «n la 

iDAOEfTlA del g, •relaté y?> ai nombra? 
miento de Delegado Heparial dej mis
mo a favor de don Juan Pablo Gar* 
da Airares, se reproduce a continua- 
fettn debidamente rectificado.

DECRETO
Ooofonme coa lo preceptuado en al 

©corete de irointa de Mamo de mil 
novecientos treinta y  «riio, modifica* 
¡io por el de esa misma fecha, de 
.muerdo con ai Consejo de Mindatíai y 
S pHúfpoiesta dol de Justicia,

Vengo en aombrar Delegado lYjfefe 
fetal <M JdlaitbwTÍo de Justicia a dea 
fTtm Jtefelo <*arriá Alvarez, Magistral 
fio de entrada Interino, quien perrito» 
s i  e», tanto desempeñe esto cargo ed 
in d io  y gmttftaariéa que m  sstahis-

een en el articulo segundo de la di*
posición que bo cita.

Dado en Barcelona, a 4 de Enero de 
i&at.

MANUEL AZAÑA 
m Mintefcro de Justicia,

RAMON GONZALO» TOÑA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

SOano, Sr,: A propuesta del Mi ni** 
tes do Defensa Nacional y ajustándo
se a ’io preceptuado «©. el articulo 
cuarto Decreto de $4 de Diciem
bre de .19*87, «n relajón con el se
gundo dü  de 12 de Junio del mimos 
año;

Efete Ministerio ha resuelto nom
brar Vocal del Tribunal Especial de' 
Espionaje y AKra Trairióarde Mafcdn* 
e¡L Capitán de Infantería (km Jos* Sie
n a  Cueste, ^

Lo digo» a V. L pan so coiroStotear' 
te y efectos oportunos. ~ ~

Barcelona, S de Enere de ■%$$$*
P- XX 

JC8»  A  JUNCO
limo. Já>r.; Sfutoeorriarto de este Mi- 

nisterio.

limo. flr.; A prepuesta del Minis
tro de Defensa Nacional y  ajustándo
os a lo preceptuado en el articulo 
cuarto del Decreto de 24 de Diciem
bre de 19*37, en Marida con el se-' 
gundo del de 22 de Junio del misas* 
año;

•Efeie 'Ministerio ha resuelto nom
bra r Voca* del Tribunal B^>ecíc¿ (k 

y AHm Traitóón de Mahén» 
al Capitán ds Xafántería, dü5á£ Julián 
Ĉ €epe

Lo diijfa a V. I. para su ooiKKdmtea- 
lo  y efectos oportunos.

Baroelona, $ de Enero de 128te
P. IX 

JOB® A  JUNCO 
Eme. t e : Subsecretario 41 arte MK

M I N I S T E R I O  D E  

DEFENSA NACIONAL
O R D E N  C IR C U L A R

dDscxno. Sr.; Oon arreglo al artlmúe 
t i  del Decreto de 21 de Octubre de

1937 (|D. O. número 266), be recueSt- 
te que Enrique Lou-bet Saea pertene
ciente ai reompiazov de 1923 y Manuel 
del Llano Fern anden. Fédiv Merodie 
Miguri y Luda Feiigue-roao GoaxáleSw 
pertenecientes al remplazo de Í98€ 
queden movilizados en sus puestos,

Casoi de casar en el competido que 
«conseja concederles tal beneficio de
berán efectuar su presentad ón en mi 
O. R. h M, número 16 de Barcelona^ 
para ser destinados a Cuerpo en ana* 
tegia con loe demás individuos de m 
fcemiplazo.

Ijo comunico a V B. pera m <*&&& 
elmieuto y  cumplimiento.

■ BsreatouA 29- de Diriembf̂  
1938,

Bfefior...,

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y  ECONOMÍA

O R D E N E S

Ilm o. Sr.. En virtud de qtartwi 
Ordenes ministeriales de este Depag* 
teiuanio. &c lia procedido a ímplasta* 
ía Intarvancíón general por iq £btada 
en todos loe ostainerimilnritoe del 
Ramo de^w»^lerta y rimieares en bur 
proviJiciafl^de Albacete, Aücaate, AL 
miaría, Ciudad Real. Cuenca, CKuada* 
la jara, Jaén, Madrid. Muncia y Valsar 
eda, designándose por ia DireooáOn ato* 
aeral de Comercio un DsJegtóo-Jnter* 
jresiter gou’eraj que aaumfa todas» da# 
Ion clones propia» 4ri oargŝ  

le- <xtt»fploji?iad 
«ea-rraa deoemiprite raa 
cife  latorvonrión -gs«om-i ímm  la« 
Monda»* p*ue©ta r?n «vid<?nc¿a «4 poofe 
Ulonxpo de Viciara» ia pr4<ítim de tas 
4Bitorvenci<ccidep «cogmeja suriitulr 1S 
gestión unipersonal dol IMogiSwUrl»- 
terventor general por ]¡a de una Oow&r 
rión lurterventora, que puede disfcrtr 
buir mejor el traibajo, bariéndooo pe- 
tibie atenderte debidamente y ooofetk 
luyendo por otra parte una mayor jp* 
imn'tia para la administración.

Por ello, este Ministerio te ba me* 
vido diaponer que «a DetegadoJnbap* 
ventor general del M id o  en el Sor 
ñ o  de Hostería y Sñuüare» de las í f *  
vlnclas reifecidas, oon las faouWadefe 
eoostaaiedfia en tefe Ordenet m lntae 

dales reapecttlva», tea sutOtuláo m  
cada provincia por una OosnAttea IA
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ierveutora de Hostelería ,y Similares, 
Integradla por un Presidente, Delega- 
So de la Dirección Gerferal de Comer
cio; un Titular Mercantil designado a 
requerimiento de esa Dirección ¡por el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de le 
¡provínole y el Secretarlo de la Oáma 
ra Oficial de Comercio que actuará 
como Secretario de ¿a Comisión, salvo 
en Madrid, donde desempeñará este 
c a r g o  el Subdelegado de la Dirección 
General de Gome rolo. Da firma y re
presentación de la Comisión Interven- 
itora aeri ostentada conjuntamente 
por el Presidente 7  el Secretario de la 
misma. 1 ;

Lo que traslado a  V. I, para su co
nocimiento y -efectoa oportunos.

(Barcelona, 1.* de Enero de 1939.
P. D.

DEMETRIO D. rm TOREES 
fimo. Sr. Director Generad te  Donutr-
\  <*<>.   .

 ‘ ......
I l m o . &*.: s^tíilbleciida por «rucesí* 

{vals Ordene* m inisteriales la ínter* 
fmaoióa general (pnorvistaiaé por el Ka* 
jUdo en los Espectáculo* públicos t e  
iAlicomte, Madrid, Murcia y  Valencia* 
¿a exjpuríencia adquirida aconseja ex
tender esta intervención a  o tras pro- 
pintólas de la votm leal, especialmente 
a  da Albacete, Almería, Ciudad 
¡Real, Cuenca, G uadalajara y  Jaén. Da 
gnisfcn* experiencia aconseja que al 
fren te  d*e cotas intervenciones, en ve* 
$e yin Delegado-Interventor general, 
se encuentre una Comisión Interven- 
lo ra  t e  Espectáculos constituida *n 
la misma fditma que se ha estableci
do recientemente para Madirid en la  
P . M. do 30 te  noviembre pasado.
, En au vista, esto Ministerio se ha 
Servido disponer lo siguiente;
, 1,* Queda establecióla la Interven
ción generan provisional por el Estado 
¡en lo3 espectáculos púfodicos do las 
provincias de Albacete, Almería, Ciu
dad Real, Cuenca, Guada tajara y 
Jaén.

2.* Al frente de cada una te  estas 
intervenciones existirá una Comí;, 
sión Interventora te  Espectáculos toe- 
legrada por un Presidentes Delegad# 
de la Dirección General t e  Gomar* 
£to; un TituUar Mercantil designado a 
requirimlento te  la Dirección Gene
ral da Comercio por el Pino. Sr. Da. 
legado te  Hacienda te  !a Provincia y  
W Secretarlo te la Cámara Oficial da 
Comercio te  la localidad' que actua
rá como Secretario de la Oemisión.

La firma y  representación de la Co
m isión Intei'ven tora se ostentará con
juntam ente por el Presidente y el S e . 
eretario,

3.° Se entienden m odificadas las 
Ordenes m inisi eriales que estab lecie
ron la Intervención provisional de loa 
E spectáculos p ú d icos en las provin
cias -de A licante, Murcia y Valencia 
fen  el sentido de que «fl Delegado-In
terventor general será sustituido por 
una Comisión Interventora Integrada 
fen la  m ism a fo itn a  gua m 
¡anterior.
: i .u La a Atribuciones y misión da 
fia, Comiaión Interventora serán laa 
(que ae especificaron en fes Ordene* 
(ministeriales aludida* para el Delega- 
(do-Intenvéntor general, teniendo en 
(cuenta en Ib que respecta a los lími
tes te  la competencia enJttns las Oomi- 
jalones Inetrveaitora* y las Juntas te  
^Espectáculos que existían o eventual. 
I n c ite  m  constituyeren* dependientes 
Jtel Ministerio de Instrucción Pública, 
Se sst&páti * ic dispuesto en el Deere- 
$0  te  16 te  noviembre te  1938.
\ Lo que trasflete a V, 1. para su co~ 
teocfcníewto y efectos oportunos.

llWtoelona* % te  enero de 1939,

** DEMETOIO D. D E TORRES
ftlmo, Sr. D irector General te  Oo-

rnenoio.

MINISTERIO DE LA GOBERNCACION 

ORDENES

Il no. Sr.: Creadas por Orden Mi- 
toisterial te  7 de Octubre de 1938 las 
iSuibzonaa Primera y Segunjdla en que 
tfué dividida la Demarcación territo
rial t e  la  Cuanta Zona, la práctica 
lia demostrado la ineficacia te  tal dlr 
rvisión, puesto que ello, lejos de con
tribuir al mejor control y eficacia de 
ios ¿?eivicite, que fi*é el fin primordial 
ique se persiguió al haioerfa, ha produ
cido una disminución en las a’trifbu- 
fcianes del Jefe te  aquélla sin desear* 
g a r le  de la responsabilidad inherente 
A su calidad de autoridad mtaima te  
Hoctae las fuerzas encuadrada* m  su 
(Zona, por lo que se hace preciso res* 
<t i tu irle éste, «si toda su integridad^ 
fvoíviente a la oigánAzación que ante- 
Irionmemáe tenia dicha Zona.
V ©a su vista y a propuesta te  la Xas. 
!>©ooión General del Cuerpo, he tenida 
ta bien disponer lo siguiente",

v 1.* Queda sin efecto la Orden Mi-
tols-erial elle 7 ele Octubre último, en  
«cuanto afee 1 a a la creación de las do* 
iSribzom.s en que firé dividida la de- 
imarcajción 'terriioria»l de 1.a Cuarta  
Zona.
t 2." Queda facultado f>l Inspector 
G eneral, para dictar la* disposicióne#  
«oom^eaneri!tar i a s para el cum plim ien
to  de esta Odden.
I Lo oocnuaiioo a  V. 5, para su cono- 
(cimiento y demás efectos>

Be‘Pcelonav 2 te Enmo de 1939.
P. D., 

RAFAEL MENDEZ 
Diño. Br, inspector General del Cuer* 

po te  Seguridad (Grupo Unifor
mado).

limo, Sr.; En atención a laa cir
cunstancia* que concurren en el Te, 
ni/ente Coronel dei Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Uniformado), don Fran
cisco Rutfete Viñe&las,
. JÊ De Ministerio, de conformidad con 
Qo propuesto por él Inspector Gene- 
IraJi t e  dicho Cuerpo, ha tenido a bien 
(designarle pora la Inspección, de la* 
(Fueroaa Urbanas te  la Cuarta Zona! 
por disolución da la Primera Subzo. 
(na> cuyk) nmnte ejeiysía actuahnente* 

ía  digo a V. «I. para su conocimien
to y demás efectos.
; Baroeionav % de enero de 1939,

P. D., 
RAFAEL MENDES 

<ülmo. Sr, Inspector Generail del Cuer
po de Seguaidad (Gnulpo Unlfoi^ 
tnado).

Ilm o. Sr.: En atención a la* cir* 
teifnétAJiclas qué concurren «0 el Te- 
diente Coronel del Cueorpo de Segu
ridad (Grupo Uniformado), don Cósa* 
Puig Garda,
! Esrte Múiisteríoi, de conformidad 
0031 tta propuesto por el Inspector Ge* 
tieraü (Je4 mtenq, ha tenido a bien d*U 
eignarle para el mando de la Cuarta 
División, por disolución te  la Según* 
t e  Suibcjorta, cuyo mando ejercía iüqti 
itualflnente.

Lo digo a V. I. para *11 conocJmitft 
te  y temáa efecto*
) Bartolo»** 2 te  enera te  1939»

P. D., v 
RAFAEL MENDSi 

Orno. 9r. naqpector General dei Ote** 
po d* Seguridad (Grupo VxMVB? 
mateX
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Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tsracki» que concurren «n el Goman- 
¡danto del Cuerpo da Segurad (Gru
po Uniformado), don Eduardo Alcalá
Gómez,
, Esle M inisterio, de con/onruldad 
(Don lo propuesto por el Inspector Ge- 
iseral de dicho Cuerpo, h a  tenido a 
t»i«i designarte pora «1 mando de 1* 
pavana B rigada casando era el del 12* 
jGferupo de A salto. que en la «etmM - 
Mald deBampefiab*.

Lo que comunico a  V. I. para m 
ponocimlento y demás efeetoe. 

Barcelona, 2 de Buen» 4e S939.
P- D, 

RAFAEL MEíNDES 
Uno. *r. Inspector General del Cuer

po de Seguridad (Gtaupo Uaüor- 
— da).

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha teni
jBo a bien disponer que «1 capitán del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Uaiíoc- 
oseldo), don Manuel Hermosa Gómez 
era sttuanito de “Disponible Chdienmr 
<ttvo*, según Orden de 29 de Noviem
bre de ltóA, GACETA número 339, 
pase a sttpatída da ‘'Cesocade".

Lo que participo a V. í. pora m 
penoahniCBto y demás efecto» 

Bancetoaa, M  de Diciembre de 1988,
P. Dh 

RATAEL MENDEZ 
■ o » . S r. Inspector G eneral del Caes» 

90 de  n egv rtdsd  (Chupa I M h a  
, aaado).

Ilmo. Sr.: Por reunir las condiciones 
jgu» detennhta la, Orden del Minióte* 
fio de la Guerra, de 94 de julio 4e 
1838 (O. L. núm. 293), y las de este 
Oepartntuento 4# ¡® y i »  de Octubre 
de 1936 y 1936 (GACETAS números 
dM y 894) y Decreto de 19 de m - 
jjtanhr» de 188? (GACETA número 
820),
; Bebe Ministerio, ha resuelto conoe* 
dar al Teniente del Cuerpo de Segu- 
|fi3éd (G. U.), don Valeriano Alonso 
Villares da la plantilla de Madrid el 
premio de «Ceetlvtdad de quinientas 
pesetas a partir del primer» de Ene
ro üJUtno, por Uovur más de 29 aflos 
de servicios el Estado, oon abonos de 
eapipafia.

Lo que partloipo a V. I .pasa su o»- 
SWnlmUmtn y demás edactos, 

Bamdowa 80 de DMembra de 1M8.
P. D., 

RAFAEL MENDB» 
Cfenoi Sr. ¡Bneipecu»* General del Cuer- 
- po da éeggrgML (Gn®o Wnifer- 
seaáal.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
db a bien conceder el ingreso en la 
Sección de Ondenuinus del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), orea 
día por Orden de esto Departamento 
de fecha 28 de Febrero de 1938 a las 
clases y guardia» que a continuación 
se reteclonaa, que emplean con ei sar
gento don José Murciano «Cuesca, y ww 
mina con el Guardia don Vicente Gal- 
vis Figuera, por encontrarse compren 
dktos en el péavafo segundo del ar
ticulo primero de la precitada Orden 

Lo digo a V I, para su conocimien. 
to y d'esnás efecto»

BSwceloaa» 80 de diciembre de 19S&
P. D„ 

RAFAEL MENIDE3
Uno. Sr, Inyector Generad del Cuer 

po da Seguridad: (Grupo Unifor
mado).

RELAjCKXN QUS 8B COTA

Sargento don José Murciano Cues
ta (Valentía).

Cabo don Federico lforttoes l m » '
no (Valencia).

Cebe dora Ahsefkne Pesas se la 
Fttesbe (Valentía).

Guardia don José Sarebia Cortea 
(fiqgorfbe).

Guardia don BknlBs Ganda Teruel 
(Valencia),

Guardia don Vicente CWMs Fign*. 
«a Waieooia) .

MINISTERIO DE INTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de lo precep
tuado en loa artículos segundo y tac* 
cero del Decreto de 8 de Septiembre 
de 1937, se concedieron becas para se 
guir estudio» del Bachillerato por Og* 
genes ministeriales publicadas oportq* 
ásmente en la GACETA DB LA RE
PUBLICA, a lo» altanaos que se cuas 
nominalmente y que en el curso 1938* 
88 se han matriculado en ensefiansa 
oficial en los Instituios de Segunda 
BosefUm que a oonUnustídn se mear 
alonan.
' Bn su ronicni otiol i y por batas ( 
pUdo tos r*Quiaitoa tn cuaato al aprt 
Veotuunrilento y continuidad an loa es4 
ttfSba, q/a» «stableceoi como obliga' 
torios las disposiciones vigentes, se ra 
ttfte* st d«reobo a ptroJfclr tot qantt-

dades mensuales que es oefisAan, du* 
rante el periodo económico que lina» 
oa el afto 1989 a los siguiente*.

INSTITUTO im  6BQUMDA &&&& 
«TANZA DB ALBACBIB

A—Juan José Dópes TomAA *00 f a  
satas mensuales.

2.—Pascual Corredor Lópm, 900 pe 
eatae mensuales.

*.»iFranoisoo Dópea Aioooel, *i#  pe 
setas menauaJee.

4.—Salvador Cueaea Tu&utt, eof 
pesetas mensuales.

Vicente de la Fuente Pie» 900 pe 
setas mensuales.

«.—!Bdelmiro TolArra «enavena. 900 
pesetas mensuales.

7.—Julián Lápes Paste» SOO peesles 
mensuales.

&—Ramón Hernándes ftesn» 900 pn, 
setas mensuales.

9.—Antonio Gaeoóo Ousnee» S09 pe» 
setas mensuales.

10e—Manuel Rutea Montea» 900 f%, 
setas mensuales.

U .—Antonio DÜaglde O te %  000 
pesetas mensuales.

XSc—A^te^o Rano A M ff, 900 flp  
setas

15.—Antonio Cuenea Lópea» 900 per 
setas mensuales.

14̂ —Pascual VUoíumI R tegu e^  
900 pesetas mensuales.

Josefa Oasedn O mb bi, 100 p r 
setas mensuales.

16.—SébastMn fioneie ifialea» 909 
pesetas mensuales.

17.—Roberto OH Martfnea» 900 pese? 
tas mensuales.

16.—¡Manuel Parra Gonsftiee, 200 pa. 
s^tas mentíales-

10.—Antonio «OOHea. 900 pe
teas men^aaJi^s.

■90.—Matmei Rodrigues San JosA t e  
pesetas mensuales*.

21,—Cresoendano Garda áfrieritei 
900 pesetas mensuales.

22,—Ramón Costa Ros, 900 pesstag 
mensuales.

99.—Francisco Garda Rodrigtjwa, 
800 pesetas mensuales.

24.—Antonio Campos MoreiUs» 900 
pesetas mensuales.

fó.-f'José SÁnchoz W r » ,  960 POO* 
tas mensuales. ¿

26.—Vicente Belmonts Sortea» t e  
pesetas mensuales ♦ .

27.—¡M,anuol Córnea Rublo» 900 fia r  
tas mensuales.

28.—Luis Campos Mordllo» 900 p r 
setas mensuales.

29.—Pascua! Lucas Ctesilea, t e  
Pesetas mensuales
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ftO.—Rafael Sánohes Bernardo, 200
pesetas mensuales.

3 L.—Carmen Tornero García, 200 pe
seta* mensuales.

32.—Juan Guarnióla Mezquita, 200 
peseta* mensuales.

$3.—-Emilia Gamo García, 200 pésa
las mensuales.

34.—-Ana María Cabrito Barba, 200 
paletas mensuales.

36.—José Ibáñes Bitoque*, 200 po- 
astas mensuales.

86.—María García Igualada, 200 pa
te tas mensuales.
* $7.—Josefa Huerta Martínez, 200 pe 
#etas mensuales.

38.—Herminio Fernández Maches, 
000 pesetas.

39.—Tomás Cuenca Pardo, 200 pesó
las mensuales.

40.—Juan J. Belmonte Talaya, 200 
pesetas mensuales.

41.—Caridad Gómez Martínez, 200 
pesetas mensuales.

42.—Eutimio Campea Fernández, 
900 pesetas mensuales.

48.—Enrique Rada Solera, 200 pese
tas mensuales.
; *4,-^Oc>noepcito Picazo S&tz, 200 piu 
petas mensuales.
| 46.—María Solé* Flgneltaa, 800 R e
petas mensuales.
; 46.—M arta Caaafia Rui», 200 pese
ta s  mensuales.

47.—José María García López, 800 
pesetas mensuales.

48.—M aría Grus Olmos Alemany, 
P00 pesetas mensuales.

49.—Elisa P. Hurtado Polo, 200 pe
setas mensuales.

60.—Luis Andicoberry <le Miguel, 
100 pesetas mensuales.

61.—Juan González Sánchez, 200 pe- 
petas mensuales.

52.—Vicente Fernández Ruiz, 200 
pesetas mensuales.

08.—Juan Peinado Iniesta, 200 pe- 
petas mensuales.

54.—Rernardino Iniesta Bárzana, 200 
pesetas mensuales.

05.—Juan Garvl Hernández, 200 pe- 
petas mensuales.

56.—Santiago Cuenca Pardo, 200 pe 
petas mensuales.

57.—Matilde Martínez Garrido, 200 
pesetas ^mensuales.

56.—Joaquina Moreno Luján, 200 pe- 
petas mensuales.

59.—José Luis Ortia Martínez, 200 
pesetas mensuales.

OO.-^José Falquina Franco, 200 pe- 
petas mensuales.

81.—Julia Quiroga Chinchón, 200 ve* 
tota* mensuales.

6-2.—Felipe Chinchón Esteban, 200 
pesetas mensuales.

63.--Emilio Torrijo» Espin, 200 pé
selas mensuales.

64.—Pedio Antonio Vico Muñoz, 200 
pesetas mensuales.

65.—Manuela Martin Barreña, 200 
pesetas mensuales.

66.—Manuel Bonacho Romero, 200 
pesetas mensuales.

67.—Maila Pilar Gamo Garda, 200 
pesetas mensuales.

68.—Remedios González García, 200 
pesetas mensuales.

$9,—Feliciana Gamo García, 200 pe- 
petas mensuales.

70.—León Cuenca Enguidanos, 200 
pesetas mensuales.

71.—Antonia Gil Fernández, 200 pe
setas mensuales .

72.—Juan  Cantó Herreros, 200 pe
setas mensuales.

73.—César Martínez Cuervo, 200 pe
setas mensuales.

74.—Pedro Gómez Aiarcón, 200 pe
setas mensuales.

75^-Antonio Moreno Cepeda, 200 pe 
petas mensuales.

70.—Amado Muñoz Valere» 900 pe- 
petas mensuales. v
' 77,—Manuel Barba VaMerira, ÉÓ0 pesetas mensuales.

78.—Joaquín Hidalgo Camocho, 200 
pesetas mensuales,

79.—María Luisa Ganriga Pérez, 200 
pesetas mensuales.

80.—Nieves García López, 200 pese
tas mensuales.

81.—Nemesia Paños Morcillo, 200 pe 
setas mensuales.

82.—Alfonso Crespo Aroca, 200 pe
setas mensuales.

83.—Casimiro Luján Naras, 150 pe
setas mensuales.

84.—Juan José Garda Caibonell, 150 
pesetas mensuales,.
INSTITUTO D© SEGUNDA ENSE

ÑANZA DE CARTAGENA
1 —María Díaz Agüera, 200 pesetas 

mensuales.
2.—Antonia Díaz Agueda, 200 pese* 

tas mensuales.
3.—José Pérez López, 200 pesetas 

mensuales.
4.—José G arda Rosa, 200 pesetas 

msensuales.
5.—Miguel Godinez Martínez, 800 pe 

setas mensuales.
6.—Pedro Pujol Sepulcro, 200 pese

tas mensuales.
7.—José Benavente Lidón, 200 pepe- 

tas mensuales.

8. -  Justo Sevilla Talón, 200 pesetas 
mensuales.

9.—Juan Roca García, 200 pesetas 
mensuales.

10.—Dolores Díaz Olivares, 200 pe
setas mensuales.

11.—Manuel Martínez Méndez, 200 
pestas mensuales.

12.—Rafael Márquez Saura, 200 pe- 
petas mensuales.

13.—Carmen Gutiérrez Arquero, 206 
pesetas mensuales.

14.—Francisco Martínez Balsalobre, 
200 pesetas mensuales.

15.—Antonio Butigieg Avalo*, 200 
pesetas mensuales.

16.—Francisco García Caro López4 
200 pesetas mensuales,

17.—Eduarda Suárez Ayuso, 300 pe- 
petas mensuales .

18.—José Martínez Conesa, 200 pe- 
zetas m en su alea.

19.—Adolfo Fernández Baño, 200 pe- 
zetas mensuales.

20.—Alfonso Toral Hernández, 206 
peseta* mensuales.

21.—Ignacio Sánchez López, 900 pe
setas mensuales.

22.—Rafael P&gán Rodríguez, 206 
peseta* mensuales. v

93 .'^ñcárn¿6!6n AoosU Montara, 
2Ó0 pesetas mensuales.

24.—Antonio Martínez Agüero, 206 
peseta* mensuales.

25.—Cario* Av&lóa Alessto, 200 
setas mensuales.

26.—Francisco Garrido Hernández, 
20Ó pesetas mensuales.

27.—Elvira Heredia Olmos, 200 pe* 
setas mensuales.

28.—Alfonso Sánchez García, 200 p* 
setas mensuales.

29.—Francisco Espinosa López, 206 
pesetas mensuales.

30.—Francisco Méndez GuiUén, 209 
pesetas mensuales.

31.—Antonio Cano Pérez, 200 pese, 
tas mensuales.

82.—Amelia Segura Rodríguez, 206 
pesetas mensuales.

33.—Ramiro Segura Rodríguez, 206 
pesetas mensuales.

34.—Julio Segura Rodríguez, 200 
setas mensuales.

85.—Rafael Merita Mooteagudo, 904 
pesetas mensuales. s

36.—¿Salvador Molina López, 200 pe* 
setas mensuales.

87.—Josefa Orttz Ros, 800 peseta* 
mensuales.

88.—Concepción Martin** Navarro* 
900 pesetas mensuales.

39.—Antonio fianzano Oerdán, 29f 
peseta* «aezsuales.
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40.—Francisco Celdrán Colmena, 
200 pesetas mensuales. *

41.—Isabel Alirangue» Montalbán, 
K>0 pesetas mensuales.
I 42.—Eugenia Soriano Martines, 200 
pesetas mensuales.

43.—Joaquín Madrid Alfonso, 300 pe 
Petas mensuales.
;» 44.—(Elias Madrid G-arridOy 200 pa
letas mensuales.

45.—José Madrid Garrido, 240 pa
letas mensuales.

46.—Francisco Soto Nieto, 200 pe
lotas mensuales.

47.—Gregorio Céspedes Megía, 200 
pesetas mensuales.

48.—Evaristo Tomás Ros, 200 pese
tas mensuales.

49.—Tomás Ferrando GuHlén, 200 
pesetas mensuales.

50.—Florentina Ortega Hernández, 
800 pesetas mensuales.

51.—José Garda Blanoo1 200 pese. 
ém  mensuales.

52.—Josefa Sorlano Martínez, 200 
pesetas mensuales.

53.—Miguel Campos Sanz, 200 pe- 
Setas mensuales.

54.—Angel Mercadal Cano, 200 pese
tas mensuales.

55 . -Fernando Solar Garda, 200 pe
setas mensuales.

56.—Felicidad ChindhdMa Cabeza, 
800 pesetas.
, 57¿-^Juaa Arroyo Revenga, 300 p *  
Setas mensuales.

INSTITUTO DB SEGUNDA ENSE
Ñ A N ZA  DE LINARES

1.—José Altarejoa Molina, 200 pese 
tas mensuales.

2.—(Pedro Fernández Marín, 200 pe, 
setas mensuales.

3.—Ana Llopis Maldonado, 200 pese
tas mensuales.

4.—Antonia Algaba Ramírez, 200 pe 
Setas mensuales.

5.—Antonia Pérez Ojeda, 200 pese
tas mensuales. ‘

6 —Carmen Martínez F. Delgado, 
200 pesetas mensuales.

7.—Leonor Simón García, 200 pese
tas mensuales.

6.-—Antonia Díaz Me3a, 200 peseta* 
mensuales.

2'.—Genoveva Galle Montllüa, 200 
peseteex mensuales,

10.—Dolores Navarro Pérez, 200 pe- 
zetas mensuales.

11.—Lucía Tirado Castellano, 200 pe
setas mensuales,

12.—-Dolores Reyes Guirado, 200 pe
setas mensuales.

13.—Virtudes Molina López, 200 pe
setas mensuales.

14.—Leocadia Garda Martínez, 200 
pesetas mensuales.

15.—Antonio Pintor Alonso, 200 pe
setas mensuales.

16.—Manuel Rivero Doblas, 200 pe
setas mensuales.

17.—Laureano Siles Galera, 200 pá
selas mensuales.

18.—Diego Martínez F. Delgado, 200 
pesetas mensuales.

19.—Francisco Cazorla Camocho, 
200 pesetas mensuales.

20.—Eugenio Simón Garda, 200 pe
setas mensuales.

21.—Fernando Nieto Gutiérrez, 200 
pesetas mensuales.

22.—Francisco Barrio-nuevo Mora, 
200 pesetas mensuales.

23.—Manuel Garrido Martínez, 800 
pesetas mensuales.

24.—José Linares Serrano, 200 pese, 
tas mensuales.

25.—Antonio Garrido Márquez, 200 
pesetas mensuales.

26.—Alfonso Moya Romero, 800 pe
setas mensuales.

27.—Josefa Palomares Delgado. 200 
pesetas mensuales.

2-S.—Rospt Casado Montero, 200 pe- 
oetas mensuales.

29.—Antonio Galvaebe Ferrer, 200 
pesetas mensuales. ^

30.—Máximo Serrano González, 200 
peseta* mensuales.

31.—Miguel Segura Quesada, 200 pe 
setas «Sensuales.

32.—Francisco Martínez González, 
200 pesetas mensuales,

33.—Bernabé Padilla Rojo, 200 pese
tas mensuales.

3 4 .—Alfonso Garrido Martínez, 200 
pesetas mensuales.

35.—Ricardo Comino Domínguez, 200 
pesetas mensuales.

36.—María Sánchez García, 200 pe
setas mensuales.

37.—Juana Ramírez Camacho, 200 
pesetas mensuales,

38.—Rafaela Gavilán Rojas, 200 pe
setas mensuales.

39.—Esteban de los Ríos de la To
rre, 200 pesetas mensuales.

40.—José Larrubia Fernández, 200 
pesetaá mensuales.

41.—José Abad Rodríguez, 200 pese
tas mensuales.

42.—Mateo Catalán Minaya, 200 pe
setas mensuales.

43.—Enrique Cuenca Alcázar, 200 pe 
setas mensuales*

44.—María Cwtell Sosa, 800 pese
tas mensuales.

45.—Lucía Góngora Catana, 200 pa
netas mensuales .

46. —María Teresa Algaba Ramírez, 
800 peseta» mensuales. .

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSE
ÑANZA DE ORIHUELA

1.—Bernardino Sacri^án Tobías, 800 
pesetas mensuales. ^

2.—Juan Moreno Pina, 800 peseta* 
mensuales.

3-—Mariana Caparró# Sánchez, 800 
pesetas mensuales.

4.—Carmen Ruiz Gomarte, 800 pe
setas mensuales.

5.—José Molin Reág, 200 peseta# 
mensuales.

6.- -Francisco Fernández Garda, 200 
pesetas mensuales.

7.—Alberto Balaguer Ros, 200 pese-, 
tas mensuales.

8 —Luis Ferrer. Casác, 200 peseta* 
mensuales. .

9.—Tomás Valdéa Ibáñez, 200 peso- 
te» mensuales.

10.—Francisco Garda Están, 200 pe 
Setas mensuales.

11.—Gloria Bergel Estrabón, 200 pe 
setas mensuales.

12.—Encarnación González Alarcóüg 
200 pesetas mensuales.

13.—Carmen ' Portusa Ro», 200 pr
ietas mensuales.

Diea 200 peseta*
mensuales x .< -  ̂i x

15.—J o s é S á # >  200 pé##tM 
mensuales. ";

16—Mariano Diez Davó, 800 pe#*- 
tas mensuales.

17.—Rosario Pérez ftaéz, 200 pese
tas mensuales.

18 —Agustín Caparró# Sánchez, 200 
pesetas mensuales.

19.—María Luisa Villalta Madaría- 
ga, 200 pesetas mensuales.

20.—Teresa Bemícola Riera, 200 pe
setas mensuales. *

21.—Juan Salvador Alvares Aran- 
da, 800 pesetas mensuales. ^

22.—¡Manuela Pertusá, Ros, 200 per 
setas mensuales. *

23.—Antonio Vidal Merln*-J200 pese
tas mensuales. ■

24.—Manuel Godoy ÁHteéda, 200 pe
setas paensuales, - v

25.—̂ Margarita Moreno Melgtr, 204 
pesetas mensuales.

26.— Antonio Pedrera Soler, 200 pe 
setas mensuales.

27.—Margarita Jimeno Gárate, 20 
«esetos mensuales.
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28.—Francisoo Alvares Aranda, 200 
i,oeaetas mensuales,

29.—Pascual López Riquelme, 200 pe 
tetas mensuales. 

?0.- Carlos M artin* León* 200 pa. 
, Aae mensuales.
81.—Julio Váaques López, 800 pese- 

tos mensuales.
20.—Manuel Soteno Qandla, 200 pe 

Utas mensuales.
23.—Antonio Bartolomé Ruta 200 

pesetas mensuales.
34.—Aurora Calvaste Avilé*, 200 pe 

setas mensuales.85.—José Antón!* CU Bejar, 200 pe
setas mensuales.

36.—Alfredo R ali Beraguer, 200 
pesetas mensuales.

87.—Luís Martínez Lata, 200 psser 
tas riensuales. 

38.—Vicente Vafflo M esspeia, 200 pe 
setas mensuales.

60.—Dolores Sánchez Rodrigues, 200 
pacotas mensuales.

40.—Antonio Pina Almira, 200 pe- 
lita s  mensuales.
41.—Consuelo Cas Mofiino, 200 pe* 

lita s  mensuales.
42.—Teresa Gutiérrez Gutiérrez, 200 

pesetas mensuales.
43.—Carmen Hernández Aparicio» 

800 pesetas mensuales.
44.—Pedro Nortes Lópes, 200 pese- 

las anuales
45—Jesús Arquée Alonso, 200 pése

las mensuales.
46.—Vicente Bartomeu Herrero, 200 pesetas mensuales
47.—Antonio Morales Haros, 200 pe- 

id a s  mensuales:48.—Antonio Hernández AJemany, 100 pesetas mensuales
19.—Antonio Rodé* G atea, 200 pese 

las m ensures50.—María Fuentes Maleo, 200 pese
tas mensuales - r -

51.—José Gómez dem ente, 200 pe
setas mensuáies •52.—Ricardo Bañ ero Ferrandiz. 200 
pesetas mensuales

53.—Manuel Gálvez Navarro, 200 pesetas mensuales v
54.—Manuel Birtaga Martines, 200 pesetas.'mentíales
55.—Demetrio Vaillo Garda, 200 pe

setas mensuales <
56.—Ramón Vengara Cardona» 200 

p e se ta d a  enáüalésv
67.—Francisco Molina Follase» 200 peaetá^measualés.
58.—Enrique Diéz Martinas» 200 pe- 

tetas mensuales.

89.—Pedro Parrée Gil, 200 pesetas 
mensuales.

60.—Joaquín Salaz&r Baña» 200 pe* 
celas mensuales.

01.—Alberto Martines Fernández, 
200 pesetas mensuales,

62.—Antonio Senerio Morales, 200 pe 
setas mensuales.

63,—Ofelia Sequero Giménez, 200 pe
setas mensuales.
INSTITUTO DB O.» «SNSENANZA

“IAJ2S VIVES** I »  VALENCIA
1.—Amalia Felipe Muño% 200 pese

tas mensuales.
2.—Eduardo Peco! Peñalvetr, 200 

pesetas mensuales.
0.—«Desamparados Bertrán Calve, 

200 pesetas mensuales.
A-^Pilar Lunón Alausa, 200 pesetas 

mensuales.
5.—Emilia Bertrán Calve, 200 pese

tas mensuales.
6.—Francisco Vidal Gana, 200 pese

tas mensuales
7.—Juan Antonio Hércules tempe» 

dro, 200 pesetas mensuales.
8.—Josefa Parra Tarín, 200 pesetas 

mensuales.
0.—Adela Parra T a te, 800 peseta#  

mensuales.
10.—Alfonso Andan! Navarro, 20# 

pesetas mensuales.
11.—Manuel Albiñana Nave, 200 pe

setas mensuales.
12.—Elvira Isidro Mufioe, 200 pese

tas mensuales,
1<3.—Francisco Furió Cano, 200 pese

tas mensuales.
14.—Ignacio Beida Baltasar, 200 pe

setas mensuales.
15.—Teresa Dolíate León, 200 pese

tas mensuales.
16.—Carmen Alvares Herrero, 200 

pesetas mansatóes.
17.—Carmen Vendrell Miatet, 200 per 

astas mensuales.
18.—Samuel Fernández Mayprga, 

200 pesetas mensuales.
19.—José Pérez Llopta, 200 pesetas 

mensuales.
20.—José Toledo Verdugo, 200 pe

setas mensuales.
21.—«María Pilar Martines G arcía,_ 

200 pesetas mensuales.
22—Consuelo Letra Gueh, 200 pese

tas mensuales.
23.—Isabel Jodra Serrano, 200 pese* 

tas mensuales.
24.—María Josefa Artas Rodrigues» 

200 pesetas mensuales.
26.—M atilde Raga Corooea, 100 p e

setas m antillos

26.—Carmen Benito Martínez, 200 
pesetas mensuales.

27.—Amparo Sáez Giner, 200 pee* 
tas mensuales.

2S.—Amparo Molla Domingo, 200 pe
setas mensuales.

29.—Luis Posada Mendoza, 200 pe
setas mensuales.

80.—Vicente Soria Madrid, 200 ps- ' 
setas mensuales.

81.—Francisco Hidalgo Lorenzo, 208 
pesetas mensuales.

32.—José iGóngora Ardoy, 200 pese
tas mensuales,

83.—Joaquín Martines Ceba, 200 per 
satas men&i&lea.

84.—Angel Figueroüs Auque, 306 pe 
setas mensuales.

35.—Laureano Motos Guiflén, 200 pe
setas mensuales.

36.—Pilar Carazo Carago, 200 pese
tas mensuales

37.—José Herrero Ródenas, 200 pe
setas mensualea

88.—Vicenta Codofier Casal, 200 pF  
setas mensuales.

89.—Antonio Fondo Martines, t f f  
pesetas mensuales.

40.—Benjamín Casulla Mectr% 200 
~ paratas mriTifnrralflfi ••

41.—Eulogio Lóp^ 
tas mensuales.

42.—María Teresa Payé Ortufto, 200 
peso tai? mensuales.

43. —María Peiró Tomás, 200 pesetas 
mensuales.

44.—María Rosa Ruvira Ballesta**, 
200 pesetas mensuales.

45.—Angeles Bultó Goig, 200 pese
tas mensuales.

46.—Vicente Ros Goig, 200 pesetas 
mensuales.

47.—Daniel Benitas Ibáñez, 200 pe
setas mensuales. ! ..‘¿ j é

m.—.«arfa ESSna ICeMrtf- MMiáejAr. 
200 pesetas mensuales.

40.—Salvador Ortí Vflea, 200 pese- 
tas mensuales.

60.—Francisco Radia Cataluña, 200 
pesetas mensuales.

61.—Milagro* Gonzalo Betedi, 200 
pesetas mensuales.

82.—Dolores Adamo Callo, 200 pese
tas mensuales.

63—Josefa Inés Bata Saaehi*, 200 
pesetas mensuales.

84.—Marina Pérez Bornes,. 200 pese
tas mensuales.

86.—Benito Nemesio Pisaste» 260 
pesetas mensuales.

. 86.—Vicente Foniés BeRrén. 000 pe- 
tetas mensualea
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57.—Miguel Oervera Ballester* 200 
¡pesetas mensuales,

5a.—José Perla S&njosé, 200 pesetas 
pensuales.

69.—Antonio Pérez Soler, 20Q pese
ta* mensuales.

00.—María Angeles Moreno Gómez* 
200 pesetas mensuales.

01.—Salvador GaUur Usó, 200 pese
tas mensuales.

B2. -  José Crespo Gascón, 200 pesetas 
^sensuales.

03.—Daniel Ambrosio Zaragoza, 200 
pesetas mensuales.

54.— Amparo Ramírez Torrenta, 200 
¡pesetas mensuales.

65.—María Requena Dolz* 200 pese
tas mensuales.

66.—Moisés Getino Torres* 200 pe
setas mensuales.

67.—María Angeles Grau Bonet, 200 
pesetas mensuales

08.—Federico Tarazón* Pire** 200 
pesetas mensuales.

69.—Salvador Barrida Marte, 200 pe 
setas mensuales.

70.—José Anohel Mayov 200 pesetas 
mensuales.

71 — José María Aster «ertomeu, 
200 pesetas mensuales.

72.—Enrique Marzal Compaay. 200 
pesetas mensuales.

73.—Gloria Sanjuán Alblzu, 200 pe
setas mensuales.

74.—nEnriqae Éspert Cbballer, 260 
pesetas mensuales.

75.—Frandsoo Bstrems Bsouriet» 200 
pesetas mensuales.

76.—Amparo Caballero Roáf, 200 pe- 
secas meneu*¿~s.

77.—Josefa Lloret GraneU, 200 pe
setas mensuales.

76.—Presentación Zamora España, 
800 pesetas mensuales.

70. —Jenaro Juan Izquierdo Asías, 
300 pesetas mensuales.

60.—íDolores Juan Chulvi, 200 pese- 
tas mensuales.

ai.—•Francisco Baena Hastia* 200 pe 
setas mensuales.

62.—Amparo Marti Llotraas, 200 pe
setas mensuales.

tíam en Manzanares Martínez* 
T8h)íO setas mensuales

Fuentes Asunción, 200 
pesefis aietisüálee.

$S.—Mercedes Marti Uómíngüéz, 200 
pesetas mensuales. -

66.—Raquel PaWó Ifanao, 200 pese
tas «Mátateles.

67. — Alberto C9imsgt Córqaga, 200 
aesetas mesMialea.

88.—Francisco Máfiez Agustí, 200 
pesetas mensuales.

89.—José María López Alted, 200 
pesetas mensuales.

90.—Ana María Pérez Tené* 200 pe 
setas mensuales.

91.—José María Serrano Benitez, 200 
pesetas mensuales.

92.—José García Naranjo, 200 pese
tas mensuales.

93.—Joaquín López Marti, 200 pese
tas mensuales.

94.—Rafael Ben Pina, 200 pesetas 
mensuales.

95.—Ricardo Pone Rodrigues* 200 pe 
setas mensuales.

96.—(Ernesto GuilHéa BonAs, 200 pe 
setas mensuales.

97.—Agustín Moliner Serrano, 200 
pesetas mensuales.

98.—Teresa R&monei Gas* 200 pese
tas mensuales.

99.—Enrique Soria León, 200 pese
tas mensuales.
100.—Teresa Sal&zar Drapé, 200 pé- 

setas mensuales.
101.—Vicente Fortes Estove, 200 pe

setas mensuales.
102.—Julio Tortosa Oalpe, 200 pese

tas mensuales.
103.—Josdina Herranz González, 200 

pesetas mensuales.
104.—Jesús David Bartual, 200 pese, 

tas mensuales. *
105.—Isabel Verducb Mirasol, 200 po

seías mensuales.
106.—Juan Aznar Ferrares, 200 pese

tas mensuales.
107.—Enrique Navarro Ramos, 200 

pesetas mensuales.
108.—Pedro Cano Díaz, 200 pesetas 

mensuales
109.—Vicente Patón Calero, 200 po

etas mensuales
110.—Vicente Casafi Raga, 200 pese

tas mensuales.
111.—José Quiles Pérez, 600 pesetas 

mensuales
112.—Estrella Ranz Altaseos, 200 pe

setas mensuales.
112.—Benjamín Bosofe Company, 200 

pesetas mensuales
114.—Rafael -Cuadrillero Castillo, 200 

pesetas m enaua^
116.—Teresa García Htíerota, 200 pe

setas mensuales.
110.—José Bonilla Baggeto* 200 pase* 

tas mensuales.
117.—Desamparados Cote Gomar, 200 

pesetas mensuales.
118.—Pascual Muñas Mufles* 200 pe

setas mensuales.

119.—Mateo Morales Gimeno* 200 pe
setas mensuales. .
120.—José Monta! Barelia, 200 pesa, 

tas mensuales.
121.—Fermín Martín Tarazón, 200 pe

setas mensuales.
122.—Enrique Garrido Carola, 200 pe 

setas mensuales.
123.—María Esoat Pulg, 200 pesetas 

mensuales.
124.—Migué! Engasa Angel, 200 pe

setas mensuales.
125.—Salvador Civera Aragón, 200 

pesetas mensuales.
126.—María Cisneros Ballester, 200 

pesetas mensuales.
127.—Manuel Cárdete Aalom, 200 pe

setas mensuales.
128.—Micaela Cantó Granados, 200 

pesetas mensuales.
129.—Tomás Alvarez Sancho, 200 pe

setas t mensuales.
130.—-Manuel Bordes Beilooh, 200 pe

setas mensuales.
181.—(Daniel Casan Alapont, 200 

pesetas ménsualea
162.—Andrés Luz Andró, 200 pesetas 

mensuales.
133—Arturo Zamora Giraldos, 200 pe

setas mensuales.
134.—Nidia Barea Giraldos, 200 pe

setas mensuales.
135.—Asunción RoseUó Quillón, 200 

pesetas mensuales.
180—Cándido Flores fteUés* 200 pese

tas mensuales.
157.—José Moya JuH, 200 pesetas 

mensuales.
138.—Emilio Carola Garda, 200 pese, 

tas mensuales.
139.—Pepita Mollá Breso, 200 pese

tas mensuales.
140.—Sebastián flabater Tosoa, 200 

pesetas mensuales.
141.—Teresa Roldán Alonso, 200 pe

setas mensuales.
142.—Antonio Sancho Marti, 200 pe

setas mensuales.
148.—Teresa Roca Cucala, 100 pese

tas mensuales.
144.—Encarnación Codorniz Ribera, 

900 pesetas mensuales.
146.—Natividad Mora Oelma, 200 pa- 

setas mensual*. •
146.—Francisco Garda . Yagtts, 220 

pesetas mensuales.
147.—Frandsoo Rtoo BBbté***00pe- 

setas menjAales,
148.—Héctor Garda tila  200 pese

tas mensuales.
149—Guillermo Días Cañete Qp 

gas, 900 pesetas mensuales.
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J60.—Joaquín FtUu M inas, 200 pese
tas mensuales.
( 161.—Mario Senebne GoMálea, 200 
pesetas mensuales.

152.—-Francisco Vivó Vázque». 200 
pesetas mensuales.

158.—Adelaida García Latorre, 200 
pesetas mensuales.
154.—Mercedes Sampedro Bartulé 

000 pesetas mensuales.
155.—Amparo Vidal VUlarroys* 200 

(«setas mensuales.
455.—Manuel Esteban Alegre» 200 

jjeoetss meneaste.

1m autotdloa Jé n A rn c lt  «atoa 
parcibMoa zniantxa* ios intaraaadoa a* 
a» heUao laouraoa «B Moción qu* Im 
InutUJc* para seguir en «1 dlafrut* 4* 
)*  baca y preciuimente per la Habili
tación del Centro para qu* m 1m ooa* 
peda A «ato «Cacto m  «aac da *»)M~ 
Car traaiado d« matrioula, qua tolo m  
«onoader* por a&otlvoa légala* o por 
Impoelcionea O* 1m >¿*oe#id*de* que 
ofm la campaba, a» currará in»taaela 
a la “Seooióo d« Baoaa" dai Miatotari* 
m  laqo* •• informa aoeroa da la om* 
» y  M  precepto togai qo» abana la 
OpaatoMa No «a dato ntngmn alta 
ala que prosada la «adía oorraapo** 
(Menta.

Loa día* da Aüta de Mta'.niota oa 
Juetlíloada a las olaaea no ««toa 4« 
abono. Para que ei Habilitado pueda 
fecmaUzar la nómina juatamento. m 
«aviará measuaámenta ai m imo reta* 
«toa dal Secretario d«9 Centra N a  «I 
tinto buaoo del Director, en ia qo* 
pontana laa ftaaa de «h i. Unela 6.  «a- 
4a aüumno y ia* alteraoioaoa por me* 
tfrvoa do traalad* o d« propuaeta do ■** 
panaión o anulación al Minutarlo y 

«asado isoelgp reee* 
t e t e  les teflnittves.

Be n ia fte  cese se escteitecé M u  
eSfuno e los beeeiios que hipes iejeds 
ge matriculan» oportunamente pare 
sumar estudios poc enseñanza oficial 
Loe que ben omitido este requisito o** 
tesarlo se entiendo que renuncian.

M m  becas se harán efectivas eos 
eaxgo al Capítulo primero, articulo se 
gundo, grupo texoem. ooaeepto sejtm* 
4o, del presupuesto aprobado pa*ra id 
año 1230, a partir del día primero do 
•aero do dicho año. oossorvaede ol 
ieroote a percibir t e  mensualidades 
anteriores con oaxgo a la prórroga 
Siente*

Los Diitelores de los Geotros, baje 
su reepansabilMad, examinarán f  ▼*» 
swán menou&hnente t e  nóminas pir

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES

Ilm o. Sr.: De acuerdo con lo dis
puccrto «o  «1 Decreto 4« 7 da octubre 
4a 1S6*  ÍQ M M PA OH t i  y otavioa

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto for
mukuto por 4oa Juna Hugas Fran
cesch, HabUitado atadlo 4 «i Mdgiatoriat 
nacional primario 4o Tarragona y  M  
proyocia, y lo O. M, ée <t> 4e Oto»- 
bra ttóUmo (flACOTA 4*1 I I  4« No» 
Ttonabre algfuient*), par 1*  qa* C*4 
nombrado 'pe-ra al «arco « praaedoi 

Y teniendo «a  cuenta qaa ai preatr 
puesto rotorldo aa ajuata a  wwatd 
prwrleoa «l «portado tomara da la  Or* 
dan MlnUterlai 4* 25 da Jo lio 4a
1P88 iOAjCETa  4*1 81).

Hala Uliolaterio Ma watd»  a Man ro- 
aoirar:

Vrünaro. sitia h  apruab* « i  N O  
«a g o lo  4* ratoranata. «a  «4 44* 00 
■Otalaton M 0 paaataa a tm a ta  oa, 
4ta «MMMmmM» *  don 44an ̂  Htotao
Vranoemh, por m  aargo 4a Habilita 
do 4 «i MaotototOa Nmotonto primado 
da la prorinato 4a Tarrayooa, a«( «n
mo «1 raato 4*1 capitulo 4« y
«too como Infraooo a« aefUkl* *1 por- 
«entaje ddi 0'6o por iOd da ¡a* cantl* 
deulan ¡qua baya 4a percibir Mafia- 
torio azpcaaitoc, y «no «1 «operlTit do 
pesetas 80 meneuaiao a* toyraa* asi al 
Teaoro nMauuaiOMOfta para qo* «1 Da 
partainacto lo destine *  atención''» da 
eoribeter aaotol raiaotonadM c»a lata- 
fftuoia.
- •effuod* , tato- «i «toar Hu«m 

Ibouossdh té ta c * «ta ta  *  tapan 
ÉnssiósL es sseBfee be bes eesssoeesds
I*  preoante Otoaa t

Ito dlco •  7 .1. pac* «a  eonocto lo i
«a y afeeto* oonsicvlanta*.

Baraalcc*, 8 4a Baoro 4* IM t.
P. t>.

1. PT7KJ nr.LAJI
Orna 8r. Dkaotor Ota—I 4* Mém » 

IbaoBtata.

r* que no aa omita al fifto* ittoata 
4am*nt« payo alguno.

Lo digo a V. I. para ni oooootai««• 
to y demia efeotoa.

Barcelona, 30 4* di<4cmbm 4a IM t.

P. D., 
h  r a o  B U A i

Timo. «r. SwbaaeratadB 6* tata Mtata
tario.

loa lnfomvea «nltMoa por loa Xuntai 
Calificadoras Municipales y  tanta 
Provincial de Baleares ora* da* da «pq 
focmttad con «I articuta eegmtoo #| 
atoe Deciretoi,

Tengo an «probar la téhutím  fM  
«a 4etoAla a, ootftlnuaclón da la* ata 
«untM  que ban «ido olaaiOaado* o »  
■lo «oemlgoa del RtgUnea y  eocopraa 
d&doa en « i gtrupo de Lnaurmotm a |M 
•a oonttoa al actiouílo prtaero 4*1 Da= 
«reto da 7 da ootujbre da 1984,

HBLACSON QUB) 9H I»TA2X J| 
ICarla Pona Patnaq tk n tn  m e *  

t a t l  da Atayon 
Antonio Coll Poaa, 14, 
losé Bulla MoO, id.
Dlemaclda Pon* Santa, ti.
Mariana Fobrer Pooq M.
Vicenta PWrui VUlalcaga, to 
Juan Pona Pon*, M.
Juan Vttlctonig* ftarar, to  
Lo qua oootwIoq a V. I. paaa MÍ 

oonóclmlento y  eiectc* *on«|gul«alata 
Sarcalona, 4 4* anaco da lita .

VICDB1NTH! URiB»
ano. ar. Dtaeotor 4 4  tatoltvt* Ü  

Ufótems Agssste.
•4-  ̂ t. , ! • ' . ' .T'^Xís^' ' ”

Ilmo. Sr.: La necesidad de proceder
a la  multiplicacion de plantas que se  
«stsoDeu ocffwantebes (a is  nuestisi 
cultivos úiduce a este Ministerio s 
dSctsr aoxínM eaosminedes al mmp 
rtcauLóo ftn. que ha de lograise son W 
eficaz acruda de los «empastaos a 
«ro objeto vengo *n disponer )o efe« 
guientíe:

Frúnero. Dependieiiclo «te la Diree 
oidn Geneml de Agricultura en U| 
Becoidn ooiT»qponRUemrts y en ts M É I 
to »  laBatacWn
«m illa*, *4*rfta&fi¡n:'i¿ ta« iíwtewl 
fié  Oocpondon* dM iDatad» para VI
auultípiioex̂ dn 4* aemlUaa.

Segundo. Loa agrlnrttara* y  «ntt* 
daidea o agrupaolornea agifoola* 4* <to, 
tontee ootactivo qua deseen 000panto 
a la rmiítfplicaoida de «nritlliii qu* 
asta lOnlaberlo considera da uUBd*4 
««tener en nuetom* «mm* produotfr* 
ta*, debetoa solicitarlo de las Se*, 
doñea Agronómicas provtttoiala* «*• 
«reaponcCentcn, las cualaa tm a s it li 
ton la aollcMud a ia Blatanlta Ctabnel 
<da Ensayo de Semilla» al a p in  f t  
fia .
• A la p e tU ta  anom pataton lo* 4 * , 
toa da «ztMMlón aupeaflcial, 4 *** * 4  
cultivo v «mioilaauaiaala <•» )»*
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«*«* que deetinan. * dichas siembras y 
demás ¿¿talles que puedan ser conre- 
«kietfteto paro la tmi»fonriidhd de la fi- 
S baffe  cooperadores del Estado re
querida po.ir el Servicio cU Eatadks. 
tloa.
■ Las Beociooies Agronómicas' procu
ra  t to  que los solicitantes completen 
*u demanda con lee- dato» de la ficha 
de cooperadores <W Estado pora la 
«mdtiplioaoión de semillas con arreglo 
al modelo que facilitará k. Estacan 
Oenünal de Ensayo de Semillas.

Teocero. Serán preferidos para k  
infetteadh cooperación quienes en igual 
cS.wl de fes condiciones restantes dea- 
«Unen a dicha. multiplicación parcelas 
que Be encuentren aisladas'de otro» 
cultivo* de la pífenla que bb ha de 
fnufltipücar y quienes ofrezcan desti 
n'ar a  dicha cooperación mayor super
ficie’ apta pana dicho objeto.

Cuarto. El total de las semillas oto 
tenida* en fes parcelas de multiplica, 
ción q u e r rá n  á  disposición del Minis' 
tarto de Agrkai/Dtuife tpíe abonará por 
«Olas lw*taTel 100 por 100 de sobrepre 
oio sobre el precia de tasa vidente en 
el moanento de realizaras la reeolec- 
blón. No ohst&n&e, el Ministerio el* 
Agriculiturfe asegura rá el abasteci

miento do la entiJdfed cooperadora en 
el producto objeto de la multiplica
ción* sin que fes entalegas que reali 
00 por este concepto, puedan ser su
periores a fe cantidad total reoo leo
nada.
; Quinto. Eos cooperadores admiti
rán fe kitípedción y vigilancia de sus 
¿cultivos por el personal dependiente 
d-e fe Dirección G enea a i de Agricul
tu ra  destinado & esie fin* el cual po
ndrá. en caso necesario* desechar, co- 
,mo ¿enhila no apropiada para fe aiem 
¿bra, la qufe se ob»cnga de parcelas 
,en que el cultivo no se efectúe si
guiendo las instrucciones dadas con 
dicha fnnalklad.
, Sexto. Eos particulares y entida
des que habiendo sido admitidos co
arto cooperadores hayan seguido la* 
¿nmrucícionee que pare los cultivos «de 
jas parcelas de multiplicación recL 
¿ton, y^en consecuencia* hayan entre 
gájdo al Ministerio de Agricultura la* 
^cosecha* thtegra* recolectadas en di
chas pátfoefeq, podrán en lo sucesivo 
hacer constar en su documentación 
comercia* el Carácter de cooperado
re s  a fe aooión oficial en la multipli
cación de la# semilla* que hayan cul
tivado con tal carácter*

©óptimo. M  Ministerio te  Agri
cultura establecerá premios en metá
lico para lo* campesinos que hayan 
interpretado mejor las normas que 
se dioten para los cultivos de multi
plicación y hayan obtenidos en conse
cuencia, los resultados más satisfe* 
torios.

Barcelona» i  de enero de 1939.
VICENTE TJRIBD

Jlmo. Sr. Director General de Agri
cultura.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden fe
cha 19 de Noviembre último la crea
ción de Delegaciones de es.c Depar
tamento en cada una de las provin
cias del territorio leal:

Este Ministerio ha tenido a Wea / 
¡r.ombrar Delegado del mismo en la 
r-rc/mcia de Murcia & don Faustino 
Villalobos Sabal, 'funcionario del Ins
tituto de Reforma Agraria, concedió»
,dols todas fes facultades, que en fe 
expresada Oxiden «e determinan para 
si desempeño del "citado cargo.

Sfeototlona, 6 de Enero de 1999.
VICENTE URIDH 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir dei dia 20 de diciem
bre de 1938

Compra Venta

(Francos franceses 60*— 64’—
libras esterlina 106 50 113’70
póllars 22 30 24’36
Liras (Clearing) 67*00 68’60
Francos suizos 616’— $<51*—
Reicfctfttark* 9*10 9*77
EelgSS SS4*— 410*—
Florines (Oasrtag) l l f24 1T65
Escudos — —
Oorocas Cfeeoooslovacas 

-{Cláéring) 70*76 73*66
Corolas danesas 476 6*19
Coronas noruegas 

(Cfesrtog) 607 6*27
Coronas suecas 6*46 6*66
Fssos argentino* m/l F46 6’59

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

L a Direcc ió n  General de la Marina 
fláqmu&tet «tone un coetourao paira pror- 
¡raer oMuswfe {áUM ta  fe Zona Ca

talana, y treinta «u fe tfe Levante, de 
Age&tes de sajgiuidfc dLafre, ssanUihle*» 
tM Cuetfpo de iPolflefe IMaaitáknn̂  dota
das ¡Goal «1 haber amito! de tres mil pe
seta» y dos «Gírtiólnineaiítoó que
itetglaanemlfcarianieiite correspondan «ti 
¡pteraontoil de pfeflHtíiflle toado Vas siguien
te* CONDICIONES:

Prilnera. Podrán ooncu-rrlr 
a) afecto a  la* Delega

ciones MurithnJa» ootn más de do* anos 
de nte. vejación, ewi ®ota desfavorable 
en el oxpedienie. dobidamKJibte acredi
tado ino.r ce¿rtMVe«oÍón Wbratíja 5>or efl 
Delgado ¿Nhirift'mo correspondiente.

b> Poî sowa*! a/fecto a Qa Gerencia 
OficW de Da ‘Flota /Mercante Española 
en análogas condilclonee acredita da 
por cortVflcíadio expedido por leil respec
tivo J-efo de Peisoaia»! con eíl visto buw- 
no de fe Gerencia.

c) Personal de Mar en generad con 
más de dos años de navegación aor a- 
dfltttjdo en toontafe legad.

Segunda- Da edad mínima, para 
cdnmmrr será fe de cmaireníta año*, 
salive que »efl interesado aoredite bar 
ber sido dederaido indH* .totail para efl 
ssrvdcfo de la  Arañada o del Ejército, 
debiendo en este eaao eer sometido a 
recotootíltaiiteinto «aiou/litáítlvo por un mé- 
dfoo de Ba Dirección General de la 
Mfenfaa Mehceaintte.

loa ecfed máxima será fe de etocuon- 
ta años.

Tercena. Las peticiones La& de set 
preofeamentoe ¡mamuscrUas de puño 7 
lietria deá eoliMtjamte que dirigirán el 
Direortor Generad de Mhrima Medicante* 
7 aariun soomipañacfes de uua foiog i. 
fia del misono iiamaño caanett* y de 
Ioí- sigjuflfemítes docu/mentos: ^

A> 'Purtlkia o dJetáferación jurada 
en su caso-, de nacffimlento.

B) Documento* acreditativo* ó o 
día* de navegación

C> Aval pdVBtico o simílóal q .ie ga- 
rja.*íiítííjes erprepa y claramente fe afeo- 
olón y Hea»Htad af Róglmen del soflWd. 
tan te.

Cútante. ReclbMa^ ftofcrtaucfe* 
en las que fe-TnbMn se hará conatar 1¿ 
juana domde desea prestar nervlcflo w 
procederá por 6a Ddreeclón Geaveral de 
Marina Mfencarite a  designar ILbremca- 
itte a taquello* cancunsarttes <fu* esttme* 
por (alprecfetíóni gítobal de fea ciroun*- 
taincíla* adUoldas, como m ás feV̂ Ctmd»»
piara las mfemea.

Quinta. Ei pfeflso de piiiessritseWn 4« 
in*femjqfea leimtntará ell dife. quince del 
Conrienibe,

BarcéQtona, t  de Enero de 1989.
El Dttreobór Generan de Marina Mcr^

p. o.
S . QQNPEfiAT*A8AJt
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

fin virtud de lo acordado por el 
Juagado de Primera» Instancia núme
ro 5 da Madrid en providencia dio. 
jtada oon eota focha en lo» autos pro* 
Movido* por Escolástico Rivilla Mora
na contra bu «epoea Fuenciala Modia- 
jr© Torrecilla robre divorcio y median 
fea ignoran» el paradero de la deman- 

#a üa emplaza por medio de la 
presente pana Que dentro del térniL- 
bo de cinoo días comparezca en au- 
toi y oonuaf* la demanda; pre vintén* 
JoOa que las oopia* se hallan a su dis
posición en la Secretaría del Juaga
do y que de no comparecer le parará 
*? perjuicio a que haya lugar.

Madrid» 11 de Diciembre de 1938.— 
J01 Secretario, Pedro Alvares Caite 
Sanos

X.— 1

«NKLQU® ANGEL, TM MARCOS 
GONZALEZ» oficial de la Audianr 

, eia Territorial da Madrid 
, Certifico: Que por la Sala Unica 
de lo OMX Secretaria de don Fnan- 
(Ddsoo García Samo*, y en autos e*. 
guidos por don Féüx y doña PetrA 
yerofoftel Zamora, defendidos ea eon 
repto de rico por el letrado don José 
Marta Labemie, oon don fiiginlo Per 
nández Pelaya declarado rebelde, y 
el Ministerio Fiscal sobre reconoci
miento de hijos naturales, se ha dio» 
lado la Sentencia cuyo en¡c&bez¿\:nieri
lo y parte diapositiva son del tenoi 
literal siguáent*:

SENTENCIA NUM. 818 
A titos seguido» por don Félix y do- 

fea Petra Fernández Zamom con don 
JHginio Fernández Peiayo sobre re 
oonoeknMo de hijos «atonde*. dala 
Palea de lo OhrO « qAon»  don Eduar- 
do Castellanos Vázquez» don Estaban 
Puras y Sien*, den Julia Ubeda Ar
ce, don ?Jasé. Sánchez Guiaande.—En 
Madrid, a 18 de Ootubre de X98A Vis
tos >os autos de mayor cuantía que 

ante. Nos penden en apelación, prooe* 
deotee del Juagado de primera inartan 
eia rntorero 8 de los de esta capital, 
seguidos por don Félix y doña Petra 
FenvAndea Zamora, industria! y mo
dista, de esta vecinderi, que «otilan 
por si mismos, sin Procurador, deferí' 
feidoa por el Mundo don José María 
Cabero!*, con don Higtoio Fernández 
Peleyo, sobrestante de oteas públicas, 
de Ja misma vecindad, constituid© en 
rebeldía, este «pelado y aquedlce ape
lantes, siendo también parte el Minie 
torio Fiscal ajelado, y venaond© el 
pleito sobre reconodxxdento de hijos 
aoutunúe».

FALLAMOS: Que revocando la sen 
(tenda dfcfcada por el aefior Juca de 
primee* instancia nfenero 8 de esta 
«eapíbal, oon fecha 80 de mayo pnóxl- 
fea* patearte y estimando la demanda in 
dertpuésta por dóh Pétix y doña Pe-

toa Fesnóndea Zamoiu, debemos d*~ 
Clarar como deolaivimos a los expre
sados dein&iKiajute.s, hijos ’üturales 
•del demandado don Higirruo Fernán
dez Balaya, a quien oondenames a 
que asi lo reconozca y consienta. Prac 
•tiquenise las anotaciones marginales 
prevenidas en el articulo 60 y concor- 
úaruu* de la Ley del Registro Civil 
y su Reglamento. Imponemos al don 
¡Higtniío Fernández las costas causa
das en el pleito tanto en la primera 
corno en esta segunda instancia. PtK 
bliquese el encabezamiento y parte dis
positiva, de esta nuestra sencencía en 
el Boletín Oficial de esta Provincia y 
en i& GACETA DE LA REPUBLICA, 
por lo que se refiere al repetido de
mandado* constituido en rebeldía, si 
en él término de cinco días no solldr 
taren los demandante* apelantes la no 
tií ¿cacito peroon&L 7  luego que que
da firme, comuniqúese al Juez Infeu 
riorg>or medio de certificación y car 
ta orden, para que se lleve a efecto 
k> repueUtOk con devoluotfo de los au
tos

Asi ¿efhilttvament© juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.—KduanSo Castellanos, Esteban 
Puras Julio Ufceda, José Sánchez 
Guisanüe, rubricado*.

PUBLICACION: Leída y publicada 
ante la Sato en AudlejtcEa .pública por 
el sabor Magistrado Ponen** en el mis 
¡mo dto da su,,fecha, de qua oartl- j 
fleo.—Franolsoo Garcia Sames.

T  pam su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA expido el 
presenta critoto en Madrid a 23 de not 
viente# de 1833.--<Ei oficial d# Sala» 
Enrique Angel de Martes.

X--5

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON JOAN AKROTO TKRftADA., 

Juez municipal de esta villa de Los 
Navalperales (Toledo).
Pe*' el presente se fraoBoaa «veri» 

guarióos* para saber el paradero de 
Castor Domingaes Ganóla, venino de 
Casas de D. Pedio (Badajoz), danun- 
efado en el pueblo de Behrts de la Jara 
(Toledo) por transportar 46 kilos de > 
garbanzos sin la correspondiente gula 
el día i  de febrero próximo pasado» ■ 
cuyo denunciado Castor Domínguez 
García se personará en este Juzgado 
lo antes posible y como máximo en > 
un término que no será superior a quin
ce días desde la publicación de este 
edicto por haberlo asi acordado en el . 
expediente que Instruyo contra el mis
mo señalado oon el número 9-1988 por 
infracción en mateada de subsistencias, 
pues si dejara de comparecer le pa. 
rará el perjuicio a que halla lugar en 
derecho.

Al propío tiempo ruego y encargo 
a todas fas autoridades, tanto civiles 
como multares y agentes de policía ju
dicial que procedan a la aveodguaoíon 
del actual doc&Telllo del heferldo Oes* 
tdc Domínguez Garata, y caso que sea

averiguado le- participen a cate Juzga* 
do a los ‘.leetas de peder llevar a cabe 
la celebración dei oportuno juicio. j 

Los Navahr orales, 11 nOT&inft&s, 
de 1938. — El Jues Municipal, Ju&&‘ 
Arroyo. — fil SocretarlSb GuiUerms
Rodríguez.

J, O. Aié i

DON JUAN ARROTO TEMUJUIIp 
Juez municipal de esta viDa de 1*8 
iNavalmorabeo (Toledo).
Por *1 presente se piastáosa areru 

guaciones para saber el paradero de 
feíarlano Garcto vecino de la XfcíraUat 
por haborM sorprendido oon <’8e6 
hilos d* arroz, F700 klo.̂  de sal y 
1860 kttoz d* garbanzos sin que tfar 
vase la oorreepondisî ^ guia 7 manir* 
fesió que era pana efectuar áateresai- 
béos el dia é de Febrero pxóadms pzp 
sado» euyo denunciado Mariano Oar- 
eia se personará en site Jtifegade le 
antes posibte y oomo «náwUso en un 
término que no será superior a 18 
dias desda la pubUeaotto de este 
edicto por. haberío aoereario en
sj e^pedienl^ que instruyo oootrn el 
mtome señalado 00n él número 16̂  
1938, por iuñraedón en materia d i 
suhelsteneias, pues si dejara de 000- 

' pacaoer to parará eé peijuMe a  f t t  
hajpa Jugar s il dsreflhsw

Ai pmplo>tiepnpa ruege y esnaspe 
a todas las autoridades tanto civiles 
nomo militares y agentes da poiHeU 
Judicial que procedan a la averigua  ̂
cíój dai actual dcwí*¿©iiic dea raferide 
Mariana García y caso 4« 
gii4ido lo participen a este Jungado á 
k* efectos de poder llevar a cabo 1* 
celebración de? oportuno juicio.

Los Navatmoralas, I I  ds Neriem* 
hre de 1988. — El Jttez Muniei¡p*& 
Juan Afrroyo. — B1 8eoreterSo, Oul- 
Ulerrao Redrlgusa.

J. O- é iU

¡DON JUAN ARROTO f i l l i f e  
Juez muakstpal dn esta vfla  de Isé  
Navalakoemées (Toaede)J 
Por si presente se psacttozn averi. 

guadonss para saher el paradero de 
Eloy Fernandez Ramiro, vecino ge 
Valdavordeja y que estuvo evacuad* 
en Azuitau que el día 4 de Febrera 
próximo (pasado transpiortaha tres 

ganadas de mistela, una garrafa de 
coñac, una caija de botelVaa d? 00 
fiac y una caja de botaflas de anlá 
soco por be <qus fué denunciado en e* 
puebfo de Betvis de la Java (Toto- 
do), cuyo denunciada Süoy Psmáa- 
avcrlguado lo partioipea a este Jiugá 
ado lo antee posible y oomo zodrim* 
en un término que no será superior á 
15 dtos desde lá ptrbUeáolttn de esta 
edicto, por haberte asi acordado en 
el eocpedleiite qpe instruye contra él 
zalomo sefijúedo con el número It-  
1AM  9 0  W m l h i  éh| oiAéeria  fef
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subsistencias, pues si dejara de coíru- 
1 pareoer &e parará- el perjuicio a que 
fe aya ¿ligar en derecho.

Al propio tiempo ruego ¡y encargo 
& 'todas tLas autoridades tanto civiles 
óamo militares y agentes ¡de policía 
judicial que procedan a ja averigua- 
jción del- actual domicilio del referido 
fBMoy Fernandez Haminoi y caso de ser 
ftez Ramiro se personará en este Juzga 
«do a ios Rectos de poder llevar a 
«cabo ba celebración dea oportuno- jui-

(Los Navalmo rales, 11 de Noviem
bre de 1938. —  El Juez Municipal, 
'tfuan Arroyo. —  El Secretario., Gui
llermo Rodríguez.

J, O.—3.542

DON JUAN ARROYO TERRADAS, 
Juez municipal de esta villa de Los 
Navalmaralea (Toledo). 
iPor el presente se practican averi

guación ea para saibor el (paradero de 
Francisco Garda Bueno, vecino de 
IValdeverdeja y que estuvo evacúa- 
lio en el pueblo de Belvis de la Jara 
*£ que transportaba él dia 4 de Fe
brero próximlo pasado dos cántaroe 
de coñac sin ja cor respondiente gula, 
por *0 que fué denunciado en él 
pueblo referido de Bel/vis de la Ja
ira., cuy© denunciado Francisco García 
Bueno «e presentará en este Juzgado 
lo antes posible y como máximo en un 
término tus no será superior a 15 
Itiaft desde la publicación de este 
adieto par hi^eUto *M acordado ecn él 
sapedéente ¡que instruyo oonfcra ©1 
mismo señalado número 11-1938 por 
Infracción «a  materia de subsisten
cias, pues si dejara de oomparsear, 
|e parará ék perjuicio a que baya fel
par en derecho.

Al propio tiempo ruego y encango 
a totes las autoridades tanto olviles 
Homo militareis y agentes de policía 
fudfeAal que procedan a lia averigua- 
kAóa dél actual domicilio dei referido 
Franótsoco García Bueno y caso de 
ser averiguado k) participen a este 
friragado a los efectos de pioder lle
var a oabo la celebración dea oportu
no juicio.

Los Navalmorales, 11 de Noviem
bre de 19 38. —  ©1 Juez Mundcipa\ 
(Juan Arroyo. —  El Secretario, Gui- 
fttanm# (Rod ríguez.

J. O.— 8.543

DON JUAN ARROYO TBRRADAfí, 
Juez Mmilcípal de esta villa de Los 
Navalmorales (Toledo).
Por el presenté se practican averi-

Eaciones para saber él paradero de 
triano Gómez González, vecino de. 
Madrid, que transportaba 4S kilos de 

sal y 60 docenas de huevos sin que 
llevase la correspondiente guia de cir
culación y que se dedicaba a efectuar 
Intercambios, el (Ha 10 de febrero pró- 
girao pksado, por lo que fuá denuncia

do en él pueblo de Belvis de la Jara 
(Toledo), cuyo denunciado Mariano Gó
mez González se personará en este 
Juzgado lo antes posible y como máxi
mo en un término que no será supe
rior a quince días desde la publicación 
de este edicto por ¡haberlo asi acorda
do en el expediente que instruyo ccin
tra el mismo señalado con el número 
14-1938 por infracción en materia de 
subsistencias, pues si dejara, de com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho .

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, que procedan a la averigua. 
c;ón del actual domicilio del referido 
Mariano Gómez González, y caso de 
ser averiguado lo participen a este 
Juzgado a los efectos de poder llevar 
a cabo la celebración del oportuno jui
cio.

Los Navalmorales, 11 de noviembre 
de 1938. — El Juez Municipal, Juan 
Arroyo. — El Secretario Guillermo Ro
dríguez.

J. O.— 3.544

DON ANTONIO SANCHEZ MARTIN, 
Accidental Juez de Instrucción de es
ta Ciudad y m  partido.
Por el presente ¡hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria única del 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 2¡24 del corriente por hurto 
de una cartea de mano, d& señora, 
color marrón, con dos departamentos, 
la que contenía 640 pesetas «1 billetes 
del Banco de España, tres de 100, uno 
de 25 y tres de 5 pesetas, conteniendo 
además una fotografía de hombre, una 
carta de Pedro Canorea y la cédula 
personal de la perjudicada Herminia 
Real Manzanares, de 20 años, soltera, 
natural y vecina de Cabezamasada, cu
yo hecho ha tenido lugar en el día 
de hoy en la Estación del Ferrocarril 
de esta Ciudad; en cuyo sumario he 
aoord&do expedir el presente para su 
Inserción en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia y en la GACETA DtE LA 
REPUBLICA, interesando de todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, la busca y rescate de lo sustraí
do y la detención y conducción a este 
Juzgado de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Alcázar de San Juan, a diez 
y siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y ocho. — Aniceto Sánchez. 
—J81 Secretario, Jtoan M. Majó.

J. O.—3.540

EDICTO
En virtud de lo ordenado -por el se

ñor Juez de Instrucción de este Par
tido, en el sumario número 33-1938, 
por muerte, lesiones y daños, en acci
dente de automóvil, ocurrido en este 
término, el día ocho de septiembre úl
timo, en la carretera de esta Ciudad 
a Cocentaina, se cita y llama al le
sionado Carlos Caico» Blanco, de

treinta años, soltero, del comercio, na
tural de Gijón, vecino últimamente de 
Madrid, calle del Doctor Gástelo, nú
mero catorce, Sargento de Intendencia 
de la 111 Brigada, Cuerpo del Ejército 
del Centro, que el dia veinte del actual 
desapareció de la Clínica número uno 
del Hospital base de esta Ciudad, ig
norándose su paradero, a fin de que 
en el término de diez días a la publi
cación del presente comparezca ante 
este Juzgado para ser reconocido por 
el Médico Forense, bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Alooy, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho. — ES 
Secretario Accidental (ilegible).

J. O.—3.546

FRANCISCO VILA FREIXAS, hijo 
de Isidro y de María, natural de Santeo 
Creus (Gerona), provincia de Gerona, 
de estado casado, profesión chófer, de 
32 años de edad, que desapareció el 
día 6 de agosto de 1938 de la Briga
da 25, Batallón 379, domübüiado últi
mamente en Barcelona, fían Geróni
mo, núm. 09, procesado por el supues
to delito de deserción, en causa nú
mero 1.024 de 1938; comparecerá don- 
tro del término dé treinta días ante 
él eefior Instructor Delegado del Tri
bunal Permanente de Justicia Milita* 
del VIH Cuerpo dé Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, con ob
jeto de manifestarle el auto de proce
samiento, recibírsele declaración inda
gatoria y demás que fuere necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con
siguientes si no lo verifícase en el pla
co señalado, rogándose a todas las au
toridades civiles y militares ia busca, 
y captura de dicho individuo y su con
ducción a este Tribunal en caso de ser 
habido, a disposición del mismo.

En Camibrils. a 31 de octubre de 
1938. — El Instructor Delegado do 
la 95 Brigada (ilegible).

J. M.—4.893

JOAQUIN FLECHOSA fíENA, hi
jo de José y de Mafia ,natural -de Se
villa, provincia de idem, de estado sol
tero, profesión Farmacia, de 18 añosf 
de edad, que desapareció el día 10 de 
Julio de 1938, de la brigada 95, Bata
llón 879, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Borne, 5, procesado por él 
supuesto delito de traición en "causa 
núm. 1.025, de 1938; comparecerá 
dentro del término de treinta días air- 
te el señor Instructor Delegadoidel Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del XVHI Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, oon ob*- 
jeto de. notificarle el auto de procesa
miento, recibírsele declaración indaga
toria y demás que fuere necesario, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y parársele los perjuicios consk 
guiantes si no lo vereficase en el pío-
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«o  Mfiátedo, rogándose a todas la* au
toridades, civiles y militares, la busca 
f  captura de dicho individuo y su con
ducción a este Tribunal en caso de ser 
iabido, a disposición del mismo.

En Cambrils, a 31 de Octubre de 
1*88. —  El Instructor Delegado de 3a 
8* Brigada (ilegible).

X M»~ 4 * »

AAlCOif D I M  BAIÜftACHINA, hi* 
jo de Hasndn y de Agata, natural de 
SBsoaión, provincia de Zaragoza, de ea; 
tado soltero, de 28 años de edad, que 
desapareció *1 dia 18 dé Agosto de 
1*88, de la Brigada 96, Batallón 376, 
domiciliado últimamente en la calle 
Mayor, procesado por el supuesto de
lito dé traición en causa número 
1.680, del año 1038; compáreos** 
dentro del término de treinta días an
te él señor Instructor Delegado del Tri
bunalPermanente de Justicia Militar 
del XVIU Cuerpo de Ejército, sito en

Tárrega, provincia de Lérida, oca <6
Jeto de notificarle é! auto de procesa^ 
miento, recibírsele declaración indaga- 
toriay demás que fuere aecescario, ba
jo apercibimiento do ser declarado re» 
belde y parármete ios perjuicio* conslr 
guíente* si no lo v^reficase en *■ pla
zo señalado, rogándose a todas la« au. 
toridade», civiles y mili tares, la busca 
y captura de dicho individuo y su con
ducción a este Tribunal en caso de 
habido, a disposición del mismo*

En Cambrils, a 31 de Octubre 40 
1838, - El Instructor Delegado de la
95 Brigada «SlagW>le).

X M 4 *i0

JOSfó A r a  MAREO, hijo de A *  
tonio y de Dolores, natural de Blnéu
far; provincia de Huesca, de estado 
casado, profesión carpintero,, que des» 
apareció ei dfa 10 de Agosto de 1938, 
de la Brigada 96, Batallón 870, domidr 
liado últimameente en Jennens* proco*

sado p ó r  el #upuesfto delito de twútíé» 
en cause- núm. 1080 eomparecei* 
dentro del U ¡ m s m  de treinta días m m .

te el señor Instructor I**eg¿<Jo de¿. T x fa

bu nal Permaneut* áe Justicia Militad 
4*1 XVJIf Cuerpo de Ejército, sito m  

Tárr^ga. provuioia de Lérida, con oh*, 
jeto de notificarla el auto de procos»* 
míente, recibírsele declaración indagar1 
toria y de>m¿U que fuere afeoeearls, m » 
ío apercibimiento de ser declarad© ¿4b 
belde y parársele ios perjuicio* 00MB  
guientes si no lo verifloase en *t ¥üp 

m  señalado, 1v y g & n & o m  a todas las a&* 
toridades, civiles y militares, la buso» 
y  captura de dlofeo individuo y su esV  

duccién a este Tribunal en ©aso de s B  
habido, a disposición del mismo.

Bn Oambrite, a 81 de Ootubare #8 
1038o - fifi Instructor Delegado ds 8K 
98 Brigada «Ilegible)

X M- 4JI1

AVISO DE LA ADMINISTRACION
A  partir del i .  del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobada* por te S a y t i  
rioridad, con fecha 30 de D iciem bre últim o.

S U S C R I P C I O N E S
Par* ESPAÑA: 40 pesetas ai trimestre, 80 pta». ai semestre y 160 ptas. al alio.
POSESIONES ESPADOLAS* 60 ptas. ai trimestre, 120 ptas ai semestre y 240 pta». a) ato.' 

EXTRANJERO: 9o pesetas al trimestre, 1S0 ptas. «i semestre y 36o ptas. al año»

V E N TA  DE EJEM PLARES
Los números sueltos de ia GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán ¿ 1..¡na. cada efempl»,

AN U N C I O S
Cada línea o espacio de linea, a pesetas. (

?

TAR IFA E S P E C IA L  D E ANUNCIOS DE S U B A S TA S
Valer del servicio «j¡ e se .-abasta ^oríto” »  V « ‘ or dei « «re íd u  que se subasta Jríín-U

No excediendo de 10000 ptas. . . 0 60 De 60.00i a 70.000 ¡ tas. . . t ‘20
De 10.001 a 20000 » . . . o ;o ,  70.001 a 80.000 » . . . i ‘ 3o

» 80.00; a 3o.000 » . • . 0 80 ¡, 80.001 a 90.000 » . . . 1*40
* do.001 a 40.000 » . . . 0 00 .7

40.001 a 50.000 »  . . . ' 1*60 * 90.ooi a i o o . » o o  »  . , . i ‘ 5o
» 5o.ooi a 60.000 » . . . r i o  I * loo.doi en adelante. . . . .  t ‘6o

Barcelona, 1.* de Enero de 1939 

El Director-Administrador, 

E LO Y BARBERO


